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com la Ler, el Capital Social de la Compañia al ocho de 0 
  

  

  

  

12 BUIRES, distribuido asi: DOBOIINTOZ VEINTE 
  

PIOOFAR del Leríi CINCUENTA Y SEIS MILLO 
  

  

  

  

  

09 LES AROCIBNIES DMA MTL E WTANTOS CINCUENTA 7 TRES 

05 [UNES lorrmozatilon CUAGRZNTA 1 DIET 

or PLLCUES ETEATA 2 UN MIL  SETICIANTOS 

MWOVENTA Y 0089 SUCREZS, Naesan Irmrestmert S. A. (MITE Y         
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CINCO MILLONES Lol, CINCUENTA Y PREG" MEE 
  

SEISCIENTOS CINCUENT Y leyarro SUCRES, 'Knol-':j   
  
Irc. PP 

1 
  

VEINTE Y CINCO MILLO E a apamos CINCUENTA Y TRES” MIT|' 
  

SEISCIENTOS CIUCUENTA Y y clero sue: USRÉS, Francisco Pachano 
  

VEINTE Y SIETE MIZLONES El
o 

ZLSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
  

  VEINTZ Y CIICO SUCRES, Michel Iturralde VEINTE Y TRES 
  

MILLONES LORCIZNTOS 1554 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
  

A 

SUCRES, Juan Abel Pachano  SIZT tu
 

MILLOYES OCHCCIENTOS 
  

NOVENTA Y  Si8TE MIL CURTACCIENTOS CUARENTA Y TR E el
 

  

SUCRES, —Marlo Gómez ne la Torre TRES MILLONES 
  

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CCEOCIENTOS POS SUCRE 7
 

£ 
  

Esteban Iturralde UN MILLON COCHOCIENTOS CCHENTA MIL 
  

SEISCIENTOS SETENTA YT CINCO SUCRES y Alegría Iturralde 
  

de López UN MILLO QUINIENTOS TOS MIL MNOVECIENTOS 
  

CUARENTA Y CINCO SUCRES. c) Por Escritura Pública 
  

celebrada ante el Motario Vigésimo Octavo del Cantón 
  

Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín el ocho de septiembre 
  

de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el 
  

Registro Mercantil el primero de diciembre del mismo 
  

año, compañia Arquitectura Plástica  ARPLASA S.A. ge 
  

fusionó por absorción con la compañia PLASTIDECOR 8.A. 
  

compañia constituida mediante Escritura Pública 
  

celebrada el diez y nueve de noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Doctor Juan 
  

del Pozo Castrillón, inscrita en el Registro Mercantil 
  

del Cantón Quito el veinte y uno de diciembre del mismo 
  

año. Al momento de la Fusión, la compañía PLASTIDECOR 
    >     

S.A. tenia un Capital Social de DOSCIENTOS CINCO 
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MILLONES TE SUCRES. For motivo de la fusión, sa liquidó 
  

4 braspasárdose en khloque todo su patrimonio, motivo por 
  

El cual se incrementiá 21 Capital Social de ARPLASA S.A. 
  

en DOSNIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES, quedando con un 
  

Papital Susciivo tt Parrado de CUATROCIENTOS VEINTE Y 
  

PINCO MILLONES DE SUCRES distribuido de la siquiente 
  

nánexa : FISOPAK del Perú CINCUENTA Y SEIS MILLCNES 
  

CUATROCIENTOS DIES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
  

BUCFZS, Tyle Investment Corvoration CIENTO SESENTA Y 
  

ElS MILLONES CIZUTO  SETINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
  

  

NOVENTA Y OCHO SUCTES, Naársan Inveotrent 5, h. TREINTA Y 

BIETEO- MILLONES —QUINIZNTOS — CINCUENTA Y TRES MIL   
  

CRISCIENTOS CINCUENTA Y  UUZAITRO SUCRES, Knoll IMC. 
  

REIZA Y SIETE MILLONES QUIMICITOS CIICUENTA l TRES MIL 
  

BEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES, Francisco Pachano 
  

CUARENTA Y CINCO MILLIMES SEISCIENTOS DOS MIL VEINTE Y 
  

PINCO * SUCRES, Miquel Iturralde NUEVE — MILLONES 
  

BETECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
  

BUCR3S, Juan Abel Pachano TRECE MILLONES TREINTA MIL 
  

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES SUCRES, Mario Gómez de la 
  

Torre SEIS MILLONES CCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOS SUCRES 
  

Esteban Iturralde DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
  

JUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES y Alegría 
  

[turralde de López UN MILLON NOVECTENTOS SESENTA Y UN 
  

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO SUCRES y Nicolás Singer 
  

DIEZ Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCKES. 
  

Luego de las cesiones y transferencia de títulos 
    realizadas, las que se hallan inscritas debidamente en 
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CUARENTA Y TRES MILLCUAS llluccxgurós CUENTA $ si E 
  

  

  

  

  

SUSRES:  Tule  Invyestme Corporation (TICO) > HmATA 

MILLON CUATROCIENTOS 208 dl HENTA Y SIETE MIL SUCRES, Fnoll 

THC, NOVENTA RILLOMES AESTROCIENTOS OCHENTA Y SIETZ “MIL 

QUERES Francisco Pa ono CUARENTA Y SIÉTZ MILLONES 

SRTECIENTOS SETENTA Y DOS MIL £LCORES, Miquel Iturralde 
  

CUARENTA Y 

SUCRES Estenin 

CCHENTA 

DOS MITLONES Clic 

la Torre SEJS 

MIL SUCRES. Con 

de la compañia dando cumplimiento a 

Junta General 

el Acta de Junta 

Accionistas, 

novecientos novent 

Aumento de Capita 

ale Estatutos 50 

Y DOS MIL 

CUENTA Y 

MILLONE 

de pocion 

celebrada el 

CUIDA 

  

de UN MIL SUCRES y Mario Gúmes 

TRESCIENTOS CINCUE Y SIETE ENTA 

estos antecedentes el Gerente General 

la decisión de la 

ístas, eleva a Escritura Pública 

General Extraordinaria Universal de 

cinco de julio de mil 

a Y seis, en la que se contiene el 

1, la Reforma y Codificación de los 

de la Compañía y la anulación y 
  

emisión de nuevos ítulos Acciones, Acta que es parte 
  

integrante _ de esta Escr itura.- Hasta aquí la Minuta. 
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de 

Coronel. 

2stilo.- 

Matrícula número mil ciento treinta y seis del 

firmado).- Doctor Carlos Solines 

    Colegio de Abogados de la ciudad de Quito” .- Hasta aquí 

el vibro de Acciones y AcCiemistas, el Capital £pat de 
. Po 3 TAUTER Q 

la ompañía actualnbaé | sé halla int eqr, ES” de AN 
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el valor legal, 

la minita que queda elevada a escritura pública cop todo E + 

Y lsidís que £ne al compareclente. roer mí 

  
la tMotarcia, oe ratifica y firma commigo_=n unidad de 

ancto, de todo lo cual dov fe.” firmado).- Ingeniero 
  

Julio antonio Bairrionueve.- tédula dde Ifentidad número 
  

ciento setontai y uno cuatrocientos cuatro auiniento - 
  

doo GIL A tirmado).- Doctora Ximena Marena do 

Salines, Notaria Segundas CONTINUACION VIENEN. LOS 
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Señor Luguiaca 
JULALO ARNO ARE LONULYO “LEVES 

Presenve 

De mis cousiacinciones: 

La presente Liene por obieto come 
ARQUITECIUNA PLASTICA 5.5. CU ARPLASAJ”, celebrada al 03 de noviembre de 
1995 tuvo u lion desigoncle como «Argente General de la Scciedad, por el 
pericdo de dos años, de conformidad con el artículo Décimo Noveno de los 
Estatutos Sociales. Los datos relativos a esta designación seca los 
siguientes: 

L.- ARQUITECIURA PLASTICA S.A.  ARPLAZA ", es una Sociedad Anónima 
Industria] constituida pur Escritura Pública el 21 de Julio de 1978, 
en la Notaría Décima Primera del Cantón Cuito, a cargo del Doctor 
kKodrizo Salgado Valdez, aprobada por resolución de la 
Superintendencia de Companias No. 7.509 del 11 de Azosto de 19/83, con 
el No. 100, tomo 10, anotada en el repertorio bajo el No. 13.247. 

2.- La facha de otorgamiento del cargo, sezún resolución del Directorio, 
És a partir del 04 de Noviembre de 1995, 

Jos En virtud sh: esta dezignación, usted ejercerá la representeción Legal 
de la Comparía, 2anto judicial como extrajudicial, de conformidad con 
el Artículo Vigésimo de los Estatutos. 

4.- “us Jeteres y atribuciones son los establecidos en el Artículo 
Vigósico Tercero de los Estatutos de la Sociedad. * 

SS. il imrectorio autorizó al suscrito, cumo Presidente de la Sociedad 
pica otorgar el presenta nombramiento. 

Atentamente, A 

INGHE 
7 fs $4 

ARQ. MIGUEL TIUSRALDE E. 

ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de Cererte General de ARQUITECTURA PLASTICA S.A. "ARPLASA" 
" que he sido designado por el periodo de dos años y me comprometo a 

mperíar Lo =a/mente de conformidad con la Ley de Estatutos Sociales. 

  

y. 
  

ARQ» MIGULL MTUPRALDE ESPINOSA! * 
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CERTIFICO: Que de contokmiddd don la facultad preYísta 
  

en _el Artículo Primerb, BY [decreto número dos! mil. 
  

  

trescientos ochenta Y leedol foubiicado sn el Registro,..)* 

Oficial número quinientos senta? cuatro de doce de 
  

Abril de mil novecientos Doo y ocho que amplió el 
  

artículo dieciocho de la a Notarial, el documento que 
  

E 
antecede es igual a su original que me fue presentado 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

en una foja útil y en esta fecha 7 que se refiere AL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, QUE OTORGA 

ARQUITICTURA PLASTICA S.A. “ARPLADA”, A PAYOR DE OS dor” 

INGENIERO JULIO ANTONIO BARRIONUEVO TEWES. — Para 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas, guardo 

en mi protocolo copia auténtica de dicho  decumento. 

Quito, a ocho de Abril de mil novecientos noventa y 

> IO AA Ta iS 
DRA, TENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

Razo DE PROT: ZACION. —- Á Petición de parte 

interesada, protocolizo en mi Registro de Escrituras 

Públicas del año en curso, en dos fojas útiles y en 

_ esta fecha, el documento que antecede. Quito, a ocho de 

co Abril de mil novecientos noventa y seis. 

DA 

VA Ida GRAO 
—DEHXIMENA MORENO DE SOLIMES 

NOTARIA SEGUNDA 
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Se protofolizo an- 
  

te má y en fa de ello confiero esta COPLO CERTIFICADA 
  

firmada y sellada en Quito, a diez de Septiembre de mil     

novecientos noventa y seis,- firmado).- Doctora Xime- 
  

na Moreno ¿e Soliínes. Notaria Segundas, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 
* Sy 

Qe 
Y 

e O z 

S 
La 

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 



0 

  

IS 

AGHA BEOLA OUINCUOBES 1 
UNIVEROOL. DE ALLADIYIS TAS 

     

  

   

Enola raiadad de llkrta, a los 1996. a las 12900 .n 

seno da caldo. actualmente sin nombre, 

10 1/n de la Panamericana Sur, so roeuntn 

tica ARFLASA S.fre, con da Tanalidad do 

Hebagrdimarada HMriversalo de Accionistar. Sin 

pecrocadad de coacalco presi, amarrados ep $ que dispone el Arte vo de la 

Loy de Lespanias y ed firtícule Lócino Segunda de 

Compabdos 

     

    

Jer cofrránar de Ja compañia uk 

pa atieta ata altura del Kkrilemne 

his ertrapr das de prquitectura 

coterbia ana la Goapral 

las  Estalutos de ¿Sta 

Pda, dare roo dc o e ca dada de ticioidonta 1 Erecuiove de la tOupania, 

preside La reunen y acto tex vecrelario el 1nqe Antenio Larrionuevn. 

Pro yosparbara ro tra oa dad peter cia ode Tono. rslentos. qa ripreno don 

eboraarad o 3erdra do parade. de la prquiente Anore 

Horgrto PLL ACOYPUIS ca CADA AL 

SOCIAL Y PASADO 

prep do AR er Hal a, 00 

pateo Pares mer EE 5 ARS aaa 

pte Lo Und 140 447,009 

abrpaler Lar ta ER 

tido AA UB o 

Pg bald La 1d o 2 EMO 

pda dro al io 2 01 0na 

Hon ta ula Ll bo TORbL bo Sy AO 

WUlAloarnonnanrorar rr 9/92 5 000.000 
  

  

ta cidade dela. ce ios porarán Lezo poderes de ins Aecionistas que 

aabrcaparn eno Da procedo std, per sogas de ripresintaplos, 

A ssnietaraia or ado Tectura sl Uedoa del 

AN aprolego per unanieadad por de 

aviciradsr, pata leoxde etosiratendtes 

Y.- sumen da de Lao Lolo de grua dea lira Plár bite dime Aa br 

Lar A ae dedo fal totaares de Ta Compañio, Caba 

too que ce hallas socterdo ooh de la oras Goctal, el sam tado 4el 

estar de dar pr Cr pres ceqeo di lo Conlralo fear. 

der nmtlacion de de 4 by dacoo, aivaan de dor hepuos titulos, 

Lar y pr der jar re tonada del Usa, de mita pto a trater los puntos 

de Bole, peroo «perorios 

» y «L 
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1. 

Dorso AL INTERNATAOS 143840, 001 5"/53,840 9'476,913 24"858,749 854"819,498 — 894'909.000 1,038'755,009 

  

Pro lreriden te brecataso de de Compartir. pone ep centsaderación de la 
dadas Lao necoro dedo de peon dar elo Cago tal Social, par rarones de unden 
clar bra do, pa to que plrepane gue se lo etmente, hasta Jiegar 
Ceprtalode 6, Jesuo py 000, en base y ta Capitalización de la Koocova 
Leaatoebo uba rta de $. 1 000,000 de la keserva Facultativa cum 
cantadado de 9%.  ¿H 000,9003 de la compensación de  ecráditos on 1 
tandidad de bé. 14 CALLES ya da diferencia, esto er, la cantadas Se 
Bt. o IRIS T edrtante aporte de Jos socios 06 numerario. 

Leotunda acepta ba prepuesta de da Presidoncia y resuelve por unanimidad 
atimentar et Capital Social de la Compañía de acuerdo al 
delatits 

siguiente 

CAPITAL — RESERVA RESERVA APORTE EX — COMPENSA= CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL LEGAL — FACULTATIVA NUMERARIO  CION DE SUSCRITO Y TOTAL 

CREDITOS PAGADO 

HULE INVESTMENT, TICO | 9058700 3C6L9,4RO 5 961,496 0 5 Sla,0z24 — 14%691,060 — 105"178.000 
ANGUL INC. 9048700 3'619,480 5"961,496 0 5"110,024 — 14”691,000  105"178,000 
Pacino FRANCISCO 47 472,000 1'906.080 3'"140,744 3'182,469 63 487,907 — 71'71B.000  J19"390,000 

Y ATURRALDE MICUEL 41'5J8,000 [660.0 20735,304 5259,199 53093,785 — 62'740,000 — 1v8*25,000 
HIURALDE ESTERÓN 2 582,000 103,280 — 170,160 0 Vagón y 597.000 Á 279,000 

pisan ALEGRIA 2'v41.000 é2.otu 135,125 y 2173,835 2 991,000 5'042,000 

MARIO GUMEZ DE LA TOLRE — 8357,000 251,200 418.818 456,373 8'434,583 9'563.000 — 15"920.004 

  
    

    
   
        

    

423,000.000 17'000.009 28'000.000 33745,731 996'253.269 1,075'000,000 1,500"000,009 

Poo enanteo elo agar leo cs nraerario que iealizan los Accionistas y du 

cometa cen elo cuadro, bo. corresponde. exactamente al porcentare del 

Capetat que cada o une de eblos poses, dor acrionistas presentes que no 

parar cl atm o ha ita dado de tao cuota que les corresponde, 

renimntcian expres aurmentroa cu derecho preterente y lo ceden en favor de 

aser dra abro, crcrcnot lar que cuscrabes tobtidades  SUPeriores a Su 

cm Lao dusta asepta la renuncia que hacen los pecionistas a su, 

detcoha quefertodo. 

bool de que co elo brea curso de toro apor o +e han realizado varias 

taanraro a Das ] e batudos Socrates y Aumentos de Capital y una Fusión par 

aborcron de baso compañias orquitecioa Plástica ARPLASA S.A. absorvente 
ren ELECO Saf cahecarvaidos el Gerente de la Compañia considera 

convercente Prfearas oy Vediticar los. ¿estatutos Socialez para efectos de 

aha fdor adsarnacto cion de la Compabía Y un más ágil mancio de los 

esrrcaps, paro dado lava pone cha concideración de la dunti el Proyecto de 

Lonmoma e tada fi tarión de Jon Estatutos Sociales elaborado por un 

lirotcctonal eeperctalaizado cb Derecho Socivlario. 

Luego ¿dro iuttura del Proyecto de Letatutos, este es aprobado por 
tdi _ . y 

unanimidad por dor asistentes a Ja Junta. For cuanto en la Reforiw. 

7 qe GR n= AAA AAA - 
o latalutos Socintes TR TA ponpañia eo está aumentando el Law: 

Guida. cambiendo la kazón Sortal. y modificando el velor_de tu 

dencia. Tinta por unanimidad aprueba pxpresamente. las Reformas y 
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rambreo rl lradac sales a if “tatdtos Sociales, suzotánd : 
enfadado er tablecidas fpor Ja Cey de conformidad con cl Ar 33 de la 
Sy ETRE. ru paadble a Gerente General para quercalico 

todas fan nes laones adaiictraffyead y AMegales tendientes a perfeccionar 
da hofturma y Vodiutoracinp doWlos atutos Soriales de la Compañía du 
acuerdo a la finula preseñtad. misma_que es parte integrante de la 
presinte petr. y dit ja sl A ? 

ESTATUTOS FUCIALES DE LA COMPAÑIA 
PISOFAK EPUADOR S.A. 

¡APITULO 1 

DEHOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO 

Y DURACION 

s DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO PRIMERO: HOMBRE, 

La compaprra está cons Uilurda can el opaslera de PISOCAR ECUADOR S.ñe, bajo 

cuya denoninación objetiva realiza todos sus artos y contratos. 

ARTICULO SEGUMDO: HACIONALIDAD.- 

La compañia es de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIG.- 

El domecilio  prire+pal de la compañía es la ciudad de Quito, pero podrá 

establecer surursalos, oficinas 6 agencias en otros lugares del país o 
dej exterior. 

ARTICULO CUARTO: —DURÁCION.- 

0% Elo plaza de dujpeción de la tonmpañía es de 40 años, contados desde la 

focha de inscripción en el kegistro Mercantil. Este plazo podrá ser 

aoplinda Y Ja epciedad podrá divolverse y Jjiquidarse antes de su 

cuapliviento, de contormidad con loque se determina en la Ley de 

Lompañias Y en estar Letatulos. 

ARTICULO QUINTO: —ORAETOD.— 

La compuabía tendrá por Ghieto la instalación y explotación de tna 

indusiria destinada a la fabricación de pisos de vinyl, zócalos, pasos 

de  cscalerñs pertifer esquitectónicos plásticos, pisos antideslizantes, 

pegas adhesivas¿ colas para las baldosas y pisos, laminados decorativos ' 

de alta y baja preción, y la comercialización, importación y exportación 

de productos elaborados por la Compañía o de procedencia extranjera o 

nacinnad afines con osa objeta social. 

  

0 few uv adulta Alca eududo GM el 

Uuro piloso, sete eto poiilna o les 

? sou Llei e lO lin a 
Arce 2 coins efe 73 59 7 

  
  

   



  

yvoadecleo de ciugpdos copo edo abiete toctat, podrá sealizar toda clave de 
stleo pres lero y mrrrcan dades ao más imitaciones que las establecidas en 
la ley. por Teo tanto La compañía podrá Asociarse con 
obieto eva simiblal y a EGO O cone da con sa 
1mtervontro es la fermación de 

Pu rama o. 

otra u atras cuyo 
propio objeto social; podrá 

nuevas sociedades, absorverlas p 

ba compac ht podido teadrza ar actividades a las que se roefioro el 
Mi ¿ode la lis de Eegulación Feonómica, y Control del Gasto Público 
cho cente) de secta eco La Eegulación Has 10783 de la Junta Monetaria. 

CAPITULO 11 

DEL CAPITAL SOCIAL 

AIICULO SEXGO: CAPITAL SOLTAL.- 

DO crudo cacialo de La compañia es de NU QUINTAS MILLOBES DE SUORES 
Los APO DON DO, davidido en 1'500,000 acciones ordinarias y 
nubrba daa de un fado rurres de valor de cada unas integranente pagado 

cdas bra buido de la siguiente manero: paro buroaterontetda 

ACCIONIS( HO. ACCIONES LAPLTAL SUSCRITO Y PAGADO 

Paitapal 

Ender radbemad OO. 1.058755.000 

Dude Ger bienal 

Corpus adi CIJOO) pur DA 105”178.000 

ncdd tec. finott) LOS. 174 105*”178.000 

Erandio co Per drais 

Vuley a 1D 119”370.000 

Paoquelo liar radar 

bopino a Lona 104 258,.000 

Ustebas Diusaide 

bomezr dre da bora bn 6*2/9.000 

bra 

Alegria Hurralde . 

de López An 042,000 ' : : 

dario Lmer de la 

toreo hurt 1.200 15920.000   
TOFAL 1590,000 += 1.500'000.000 

  

TT, » 

Hapuittta o Pilla 

  

ES e 

  

 



  

    

    
    
    

     
     
   

   

     
o 

cumpenzcación de crei ds 

en numerario y especie 

serán acordados por Dx 
ablecidos en el Articulo decian 

Mimnent de capital por elevacion 

ato lrÍAción de utilidades.previsto 

se requicre del consentimento 

Los aumentos dul ceprtal 

vovalorizarión de activos 

ra el Art. 146 de ta Ley 

benerat con elo querias y los 

béplimo de cetbos Leo lctatos. 47 

de valor de las ncrionos. 0 

    

caceto rd 17 dr da ley dde 

ubrpise de tados Jos arcionas 

Pa disaibución del cupital seria) 

cen da Loy, 

e la compañia se la hará de acuerdo 

Pnoo caro de anmenta de capilal tecial, Jos eccionistas tendrán derecho 
prercionte, 25 proporción a tus respectivas aportaciones, para suscribir 
dicho rtuen Los. 

CAPITULO 111 

+ DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO OCIAVOs EMISIÓN DE ACCIOHNES.- 

La renpañia cottira «cciones ordinarias y nominativas por el monto e] 

caprtal enrepido yo pañeda. Las actiones emitidas constarán en títulos 

ronsecutivanonte pnuecrados, los que serán autenticados con las firmas 

del Presidente Escentivo y delo berente General. Un título de accinnes 

podrá contener todas las acciones que posea el accionista o una parte de 

rilas, a su eleccion. 

ARTICULO HOVENOsS REGISTRO DE ACCIONES. 

£n Ja  rompañía se Jivvará unn tibro especial de registro de acciones y 

acrecponisdas. ta lran=ferencia de accimmos se inecribirá tanto en dicho 

Libro come os dos rerpectivoso latulas. dándoze cumplimionto a do 

dispuecta en la loy de Lompañias. . : 

ARTICULO DECIMO: FERDIDA DE LAS ACCIONES.- 

En ento de pérdida O destrucción de un título de acciones, el 

proepictario nolificará este hecho por escrito al Fresidente Ejecutivo, 

quien publicará un aviso en uno de los períodicos del :domicilio 

principal de la compañia. por tres días consecutivos, en el que 

comunicará al público que por pérdida el título o los titulos van a ser 

declarados sin valor y que dorpués de treinta días contados a partir de 

la última publicación, se emitirá un duplicado en favor del accionista, 

Si hubiere oposición ésta deberá ser resuelta por :los dueces 
competentes. 

  

         

  
 



  

  

ARIICULO DECIMO PRIMLRO: EMISION DE LAS ACCIUNES SUSTITUTIVAS.- 

LL Parc dea de do agrava, branecurridos trunta días a partir de la Gilda publicación  cominarándo. da pérdida del título o títulos, 
crecutoraada ta pertinente resolución judicial, declarará 
aginelo disponióndo que el Presidente Ejecutivo y el Gerente Gonarat suoridban ed correspondiente duplicado que será entregado al acciona: 
previo el pago de fos qaastos ocasionados. : 

19] 

O] 

ARTICULO DECIRO SEGUNDOS DERECHO A VYOJO.- 

Pada acción de derecha a un voto en las Juntas Generales de Áccionist dad. 
copado par bropercionateen te en das utilidades y en dos demás derechos 

tableridos en la Ley y en Los presentes Estatutos. 
ne 

ARTICULO DECIMO TERCEROS FROPIEDAD Y REFRESENTACION.- 

La dompañia reconace cono Prrepietario de una acción sólamente, a las 
porropae naturals o surídicas que ee hallen debidamente registradas en 
elo bobra de hccrenes. y Arcionistar. a menos que se trate de una 
¿UCvo sa EA LI A taza los berederos ee hallan obligados a designar un 
reprocentante. Du rtalidas de tepresentante con plenos poderes es 
equecito andospensable pata concurra Lar Juntas Generales de 
hiriontotar, Tomar parte en las doliberaciones, votar, cobrar dividendos 
y ¿sh arneral o etercolar enalguier derecho inberente al del accionista que 
pepreronta. 

rro accionistas que onto erario ocuatorianos. deberán cumplir con los 
erepoesitos que Ia Les señala para que puedan registrarse como tales en 
bos lobos de de compartas 

CAPITULO 14 : 

DEL GUBIERND DE LA COMPANIA 

ARTICULO DECINO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - 

taodunta General de Arcrmnistas, legalmente constituida, es el órgano 
cap epa de ta rocjiedad, la sociedad será administrada por el 
Divectorio,s da Presidenta Fiecutiva y la Gerencia General, 

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES.- 

baso Juntas Generales podrán ser crgrharias O extraordinarias y sD 
reunirán en 0J demcitio social, las Huntas Ordinarias se reunirán por 
la menos, una vez al años dentro del primer trimestre posterior a la 
finalización delo vjerticio economico de la sociedad,  para- dar 
cuaplimento a de dispuesto en la ley de Compañias y para considerar 
rualquier etro «santo puntaalizado en Ja Convocatoria. 
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ARTICULO DECIMO SEXTO: LONVULA    Eljdrorcadeondo Pocontisa y warfente lieneral convocarán a 

rlifieada confirmadas por ELOx. 

a por cada accionista en Ja 

Giante publicación por la prensa, 
(irendación en elo domicilio de la 

de anticipación por lo menos, al 

Peneraler pur corridas, 

cable co fas enviados a Da 

werlaria die La comprano a 

eno umo de bre o pursadrioas de 

comprññisr, con un pare do o 

ridado pare da rounino. 

  

Lar dun tar o llenes alero detid 

acantos que bat hagan 

convotatoar dar, 

doy Yecojeerán exclusivamente cobre los 

muoltivado y consten en las respectivas 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: —QUOURUAN Y RESOLUCIONES.- 

Lar Id beprialeoro po peslr4n rcosnstituirso para deliborar on primera 

via a Lor ta bo ara senado quero das concurrentes por lo menos 

! las dos tijera yor ler delo caportal pagado. 

0 En erguida cerca dar ba Lac tebns Bonorales podrán reunircee 

validamento,s ist 4d tiere de accionizctas que represente, por lo men 

  

tao lud ae ho co LL prada y cata BO Pgquerará ch la convocatoria. Vila 

que dae o duntae ta perates puedan  acerdar, validamente el aumento a 

dira dinar pd capo la Otctal, La lame daa CAC, La husióna la 

s dicafución  anlicipados la reactivación de la compañía en proceso de 

Lrgurdec ot, o: cb oqonersd canal wodifricación de las Estatutos, 

dehes As costuras, Doc dos terroas quo tes det caprtat padadOs CO primera 

* cequida convercatlarin. 1 urge de Ja cenunda convocatoria po hubiere 

quenit, se procedera €4 la torma determibmuada en la Ley de Compañias. 

bas decitcones de Ja dunta beneraldocerán omedas con la mayoría de votos 

“, que reguesonte par la wos, 01 51% del capital pagado de la Compañias 

calva cusrda er requeria ananiaidad  cequn Jo previsto en el Artículo 

Espiimoa de estos Letatulos, 
t 

ARTICULO DECIMO LCTAVO: —IUMIAS UNIVERSALES.- 

Ho. otslante lao dicpuoccta los artículos anteriores, las duntas se 

0 entendor An Coriocadez queda án válidamente concliluidas en  cualquior 

  

Hiompar y fuqar doptro dol territerio nactonal, para tratar cualquier 

aclarar mp que esté prerente dodo elo capital pagado. y don 

asislentes acepten por usanimidad la celebración de la Junta. Todos! los 

concurren ter dilación  curiraboro elo acta respectiva bajo sanción de 

muldidad. 

  
ARTICULO DECIMO NOVENO: ASISIENCIA Y REPRESENTACION.- 

tos accionistas pubián concurrir personalmente o hacorse representar por 

otra persone adan te Poder llatartalo e por carta dirigida al Presidente 

 



  

ARTICULO VIGESIMOS DIRECCION Y ACTAS.- 

Ejecutivos que coráé exhibida al instalarse la Junta. Ho podrán ser 
tepreron blandos ds born decioebanlar, 
LOMDIGAL IO. 

í y : 

ÓN : 

Lioatila Beneratboeatará dirtajda por elo Frecidente Ejecutivo y en su 
aurobqi por el Vicepresidente y a falta de ambos, por un accionista 
¿legado po Por presentes en la reunión. Actuará de secretario el 
lerente Genpral de la sociedad y en su ausencia, la persona a quien la 
Junta 0lyja como Secretario nd hoc. 

11 Presidente piercativo o la persopa que hubiere actuado como tal, el 
frcretearjio y un nrcionicta, suecribirán el Acta correspondiente, salvo 
io previsto en eto rrtícala décimo Octavo. 

he cada dunta se tormará un expediente con copia del fcta y los 
docamen tos. que cirvan para justificar que la Junta se celebró 
válidamente. Las artas se Ulevarán de acuerdo al Reglamento pertinento 
de la Loy de Compañítar, en holas móviles escritas a máquina, tanto en el 

srsb. foliadas con tumeración continua y sucesiva 
y rubricadas por el Socretarto. 

  

CUNINDO tomo pu elo rey 

  

l 

bote cardos cod podrá canas con «utorazación previa de la 
Auperantendencia de Compañian, s1b0 reformar los Estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — ATRIRUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Lun prainecipaler sous 

“5 Monbrar cuntro miembros titulares del Directorioz 

b) tiegir, de entre les directores, al Presidente Ejecutivo y 
Wicepresidionte de la Compañía, por el periodo de dos años; 

o ot ba 

0) fura dao testinerición del Mesidente Ejecutivo, Vicepresidento y 
aiembroe del bisecter tos 

meulerizara dla constitucion de aravámenes hipotecarios, prendarios, 

¿silva dos iidustriales y Comerciales para operaciones rutinarias 

de la compañsa y da compraventa de bienes inmieblos; 

  

aprobar la iniciación de huevas líneas de producción industrial; 

> , 4 13 , 

1) Autorizar da invercrón yo la comperacventa de activos fijos cuando 

estos no conc tatuyan operaciones rutinarias de la Empresas 

  

m7 

a - mo A mm e 

los adainistradores ni dos 
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    TULO Y    

    

DE LA AD a 
É 

ARTÍCULO VIGLSIMD SEGUNDO: ADAN Mis RACTON.- 

Da rubia braga de fo cofiarora  ertasá a carao delo Directorio, del 
Proraidente Laiecativo, def berente General y dol Subgerente. 

ARVICULO VIGESIMD PLCEROD: Elf DIRREOTORLO.- : 

loba Ao cope tititda po) Precidenta koiecutivo de la sociodad, quien es 
tabbado def Derrrdorar y dae Yaraler, Los mienbrts del Directorio 

durado o nabo A ed ter etera di Cul funcioDES y podrás ser reelegidos. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTOS —REUMIDMES.- 

Dd bra ecterdo lesndes rimerobhes prdainar3as y extraordinarias. De roupnirá 

crdabar amen Le, cada eres per loo mevas. y, extraordinariamente, 

0 pueblo +t Copvacada por el dr orar te Laigculaivo, por propa 1030 1ativo, 

apelación del tescpte beneralo e de un birector. 

11 Drrccte ta podrá creando se es Cealquer Jugar donde la legislación Jo 

acutto, 

Lar convoca dar rado *i harán aediabteo Ja comunicación escrita pul Taro 

. trilrx con ter dias de anticipación, por do menos, a da fecha fijada 

para Ja cunda. 

Adoos lipretores que rccadion ca eli bandero y que tengan registrada 5u 

direccion. e ler convocará por Tétex, cablegrama O fax. : 

Fdo Mmrertoraco prebcd remate. wAdadanente, sn convocatoria previa, 51 

potuvicicn querentes Feder Lor mirabros del mismo. Las sesiones estarán 

presididas por pd Precidente brecutivas 

Elo bireste Brant ado tamara roca das o reeipors con voz Informativa, pero 

0 cn o vala, rata gue ros mestre debo birectordo, en CUYO Caco er 

dencinnará bipector Berente. PL teyente Genrral actuará coa Jecretario 

deta rommatas Ce te nantar y cdas de lar o menianors y 1erápb Tirmrdas por 

bar arietiptes a la renaton. dr caño de pococidad, el Directorio podrá 

tone cbr ramer radar A ax, Tobirgranos O telegrama. las artas 

doo eertas o cerioprí cerán aatatiradas con las coptas de loc tálex o fax 

firmadas puro der rectores que hayabo Indessenido en vdlas per télex o 

Lar. > 

ARTICULO VIGLSIMO QUINTO: — QUORUIR Y RESOLUCIONES .- 

Hab quem cop da asistentaig de 3 de los menbros, y en caso de que la 

cenamos haya readizrada poro télex e facuimil. cuando se reciba la 

recpuesta delo de foc Diterta co que kkeza tutervevido de esta manoras 

Las reco bacon re roo Urra A ps bata da de valor, / 

. 1 

. > . Ub o 

    
Ue 

 



  

  

ARTICULO VIGESIANO SEXTO: FACULIADES.- 

ad 

bo 

UN 

e) 

6) 

birectorio fondiád las siguienter facultades; 

Z2 Honmb as alo Berente Reneral, pos el período de años y fijar Su 

remunoración 3 : 

Bomtbs aro carndo la considere conveniente, “aj subaerente general, 

fijar su remmerarión y £ eñalar sus facultades; :    

Muloriras alo Dereble General para ques otorgue poderes especiales, 

contrate tiucionarios a nivel Gerencial y constituya prendas 

industriales y comeritales sobre maquinarias, materias primas y 

productos terminados para operaciones rutinarias de la empresa; 

Aprobar eLo presaqaues to epltalo ode Ja sociedad; 

Prordar  elbo eslablecimiente de nuevas agencias o sucursales y 

su imsrdas 

Conceder + Jicentias a Jos mentios del Pirectorio y al beronte 

Generals 

Hirar dot famiter para el oqiro de cheques, obligaciones, letras de 

combos pagarés, cortificados de depósito y garantías que podrá 

girar ol Gerente con sólo cua firma, Con de de él y la de un 

Lbirector. o la de sus reemplazos: ya 

fmtorizar da inversión y compre=venta de activos fijos de 

operaciones rutinarias de la empresa. 

ARDUCULO VIGESIMO SEPTIMO: EL PRESIDEMIE EJECUTIVO.- 

a) 

    

Para roer otegide Presidente ELiecutavo se observará el requicitao 

establecido en elo articalo Vigécina Frimerros literal 6) de estos 

Estatuas. El Erosidenteo Etecutavo será también Presidente del 

Directorio, y sus funcianes enn: 

  

Kecaplazar alo Gerente General ep caso de ausencia temporal, y 

cjosmpre y cundo pa ha tulbgerente general en la representación 

tegalo y extraindicial de la sociedad 

  

FHoticipa cn la administración de da sociedad para elo mejor 

funs tonamiente de la misma en todos sus aspectos; 

Daragar das serienes de Junta Beperaj y de Directorio. 

Suseritdia Los títulos de acciones con el berente General... 

/ 

Tumplir oy barer cumpliz Jos Estatutos Sociales y las resoluciones 

de la unta General y del Disectorio.         
fi 

mx 

 



  

  

ARFSCULO VEGLSUMO OCTAVOZ TL VICU PAE SII. A : E 

     

  

     

Door er fala o aten tad errá roemplidzado 
por tl Mircgustadeble, br farutiador y debopos 3mhrrepioer al 

Gard 

ARTICULO VITA SINO NOVLOD: — HEPILS A SUCIEDAD.- 

La o irpreceutecion Je fa tinto julicialo como extrajudicial, 

vagar Arngrá dos. poderos sufaiciontos 

para que reprecente oy da racipdado en dedos los 

elogra e bátoce hortal ode ds tp raciones, 

AAA 

asuntos relacionados Con 

51h perduitio de de peotablerido en la Ley de Compañiasa el Lorente 

foperado ye [acá cutcta ao dy Jamitatormes establecidas en el Artículo 

Viaócimo Sexto. 

ARTICULO JRIGESIMO: —£L GERLAMTE GUNERAL.- 

Lierte la reprezcotación tegabo de la  sociodad, segun el  nrtículo í 

0 Yate Heep de ss Apr e Ag imitar y tendrá los deberes y atribiciones 

renatadas 0h da Les pare de adatnistradores y. en particular: 

N] Piteintas prambrcan ade alo brrerter a luego a fa dunta boneral, 

ono eto plaro. de dee aececso contados desde la terminación del 

— Ra VA UL pra dad MU EBRO A Pazopnda «celda de la s1liuición 

de Jaco tra rrdad, elo ha tence, un deventario. detallado de ta 

captada e dado de pra dadas y ebria date. 
» 

. ha or puader que Paro bipars, valores y archivos de la sociedad. 

Pp Etreraea todoo taco fanciopes que ddacresa pecesarias 0 convenientes 

poda edo cumplomente de Ja Finalidad social, e informar al 
Duectorio itandn era requesido. Podrá desempeñar las funciones Ue 

Virertor, de ser elrgido par la dunta Goneral, en cuyo caso se le 

denominará Btves bar Gerente, 

CAPITULO vl 

0 DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CORTROL 

ARTICULO IRUGESTHO PRIRERO: COMISARIOS. - 

Lor Cosita ias im ms q an a ed ego de sus funciopes y tendrán 

los deberes. otbrrbaciones yo respunsala lidades señaladas en la Ley de 

Losmpubias y aquetbtes que five la dunta Ecneoral. 

ARFICULO TRIGESIMO SEGUNDO: CU SERCICTO ECONONICO.- 

Prornrcroro econderca de ta ronpanra rorperá deede el primero de encro 

vo treinta y une de ditreslos de Cara anda 

 



  

  

ARTICULO JRUGESIMO JERCLKDO:s UJILIDADES.- 

Ll reparte de lee utilidades Jiquaidasa Una vez hecha las deducciones de 
Ley, Jegurtnirá aprobacion de la Juntas 

Lac onltilidader obtenidas on cada ebrreicio social se distribuirán en da 

arma que determine la Junta General y de conformidad con lo dispuesto 

epola ley de Uospaiias. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: —DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ba ronpuiñda co dieolverá poro las siguientes celicales: 

a) Paro esprrar elo término fijado para su duración o la ampliación, si 

La talves. : 

ho) Pra desiaón de Ja stuntda Beneraldo tomada en la forma provista por 

ta Ley de Conpansas y por estos Estatutos. 
. 1 ta 

ci Cuando ecuran perdidas superdores alo cincuenta por ciento del 

taprital y Las reservas, “salvo lo previsto en la Ley de Compañías 

para eel cacas. 

da Luro la 1Ieperata ladad de cumplir su obycto secial. 

Encraseo de disolneción e liquidación de la sociedad, la Junta General 

pod arácuna aomár liquidadores y señalará sur atribuciones y deberes. 

For omwetiva de la Reforma y codificación de lor Estatutos Sociales y el 

cimamero de Aumentos de Capital con las consecuentes emisiones de 

Gtualoso y las ironuferencias realizadas a lo Jargo de todos estos años 

de vida de la Compañía, es necesario anular todos los Fítulos Acciones . 

que se hallan en poder de los Aecionistas y que están registrados on e) 

Libro ode ficciones y Accionistas, para emitir nuevos Títulos de 

conformidad con Joso Fstatutos Sociales reformados y con el Libro de 

Necimnes y necinictas; por las ratones expuestas por el Gerente. la 

nda pero aran ima oy por encontrarse prercente la totalidad del Capital 

Surtata recuelye La aumidación de todos los Títulos Acciones.) Para pste 

etvetoo auluanaiza ado berente General mande a iaprimir nuevos fitulos y 

una ver Elenadas Las formalidades legales, canseo con los Accionistas 

los Titulos Aecriomnes  ariberaoes. Sobre este particular se pondrá en 

conarimento do la Superintendencia de Compañias y RN Caso de que la 

terretaria de la Corpena ue rocamdare  tedos tos fílulos Acciones, 

deberá publicar poro la Prensa la decisión de la Junta, para efectos de 

calraos da Dos der prhor de driteras prrsobacs 0 Será necesarda esta 

publicación ev la Secretarán recauda todas los fitulos Acciones enitidos 

y validos. , » 
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. PISOPAK INTERNATIONAL 
KNOLL 
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* Representante de Jas Lres empresas, Sr. Guido Krebs. 

Porta presente elo +oascrito Julio Antonio Barrionuevo Teves, Gercute 
General de Arquitecta Plástica S.A., en mi calidad de Secretario de la 
Junta General No.59 cortilico que el presente documento es fiel copia del 
original, el cual reposa en el líbro de Juntas Cenevales de la Empresa. 
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se otorgo 

NL MÁ... Y enfe. de. ella confiero esta PRIMERA 

MN COPIA, firmada y sellada de la Reforma y  Codofica= __ 

ción de Estatutos Sociales de la Compañía ARQUITECTU 

Ra PLASTICA ARPLASA S.A. Quito, a once de Septiem- 

—— bre de mil noveci entos noventa y seis 

o A Aa A A > 

AO IO (ARCE 
p— = 

] : DRA. XIMENA MORE SOLINES 

MOTARÍA SEGUNDA 

Lo 

L A 

, Y 
| . 

SÍ   
 



Més 
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a. Ximena 

10reno de 
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TARIA 2a. 
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Z0N;- Cumpliendo lo orde Te ] rel señor Intendente de Com- 
  

pañiss, en su Revolución. NO al 21,1,1.3107 de fecha 15 de NoW 
  

viembre (Ue 1996; Tomé adta "MN aprobación constente en d1-] 
  

cha Resolución, 21 AA matriz te la Escritura de Re. 
  

forma y Codificación de csentutos Sociales, Lanbio de Nombre 
  

y fumento de Capital ce 1d Compañia ArnJUITECTURA PLASTICA 
  

  

ARPLASA S.Me otorgo da Bosa má, el 10 de Septiembre de 1996.- 

QUITO, A21 DE NOVIEMBRE DL 1996. 
  

  

Vado LU PIÍAT, 
  

DRA mi Fono DE_SOLINES 
  

  

NOTARIA SEGUNDA AS 
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RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3107, dictada el 15 
  

de Noviembre del presente año, por la Superintendencia de 
  

Compañias, fue aprobada la escritura pública de cambio de 
  

denominación, prórroga de plazo de duración, aumento de 
  

capital, reforma y codificación de estatutos de la compañia 
  

ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S. A., otorgada ante el 
  

Notario Segundo del Cantón, el 10 de Septiembre del año en 
  

curso. Tomé nota de este particular al margen de la matriz 
  

de la escritura pública de constitución de la mencionada 
  

compañla, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 21 de Julio 
  

de 1.978.- Quito, a veinte y dos de Noviembre de mil 
  

novecientos noventa y seis.- 
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